
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-78458791-APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2019-78458791-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y,

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la  ex Dirección de Fiscalización, Vigilancia y Gestión de Riesgo del Instituto 
Nacional de Alimentos propicia la adquisición de Reactivos de Laboratorio

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la contratación.

Que la ex Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido el informe de su competencia 
mediante el que aconseja, en virtud de lo que disponen el Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 
y los Artículos 10, 13 y 27 Inciso c) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del 
procedimiento de Licitación Publica en tal solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares correspondiente.

Que según surge del documento IF-2019-78466914-APN-DSCLYA#ANMAT se creó el proceso en el portal 
“COMPR.AR” bajo número 66-0011-LPU19.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios y el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios.



Por ello,

         EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS,

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

           DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Pública Nº 66-0011-LPU19 en los 
términos el del Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10, 13 y 27 Inciso c) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para 
la adquisición de reactivos para el INAL.

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo PLIEG-2019-
82731581-APN-DGA#ANMAT que forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de contratación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“ADQUISICIÓN DE REACTIVOS PARA LABORATORIO -INAL 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: LICITACIÓN PÚBLICA 66-0011-LPU19 Ejercicio: 2019 


Clase: Sin clase. 


Modalidad: De etapa única Nacional. 


Expediente N°: EX – 2019-78458791-APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: 80- QUÍMICOS. 


Objeto de la contratación: Adquisición de reactivos para laboratorio – INAL.  


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2019 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2019 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Licitación 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Adquisición de reactivos para laboratorio 


solicitado por la Dirección de Fiscalización, Vigilancia y Gestión de Riesgo del Instituto 


Nacional de Alimentos de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 


Tecnología Médica según lo descripto en el punto 12-Bienes solicitados y está compuesto por 


DOSCIENTOS NOVENTA Y UN (291) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar), según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2019. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 
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“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido 


adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque 


las partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de 


las cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del 


Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la 


Administración Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 
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65-E/2016 ONC, y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar). 


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en el Artículo 50 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o 


supresión de los documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida 


por la A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto 


Delegado N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y, normas 


reglamentarias, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar los bienes más convenientes para el Organismo Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 


del Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Nacional aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la 


Disposición ONC 65-E/16. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 


presentarse ante la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, previo a 


formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal 


https://comprar.gob.ar. 


Para el caso de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, el plazo de entrega será de hasta 


VEINTICUATRO (24) horas posteriores a la Apertura de Ofertas. 
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Las garantías de Cumplimiento de Contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) 


días posteriores del perfeccionamiento del documento contractual. Previo a la entrega, ésta 


deberá ingresarse en el portal https://comprar.gob.ar. 


Las mencionadas deberán ser entregadas en Av. de mayo 869, piso 11 de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes solicitados, el 


Organismo Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar 


las pruebas de verificación de las capacidades y/o cualidades de los bienes recibidos, según 


las especificaciones requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a realizar la adecuación de los bienes solicitados. En caso de que 


las adecuaciones de los bienes no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en 


original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al 


expediente de la Licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de 


pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada 


para recibir las facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en 


Av. de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Dirección de Compras, 


Suministros, Logística y Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1937.  


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso. 


12. Bienes solicitados. 


IMPORTANTE: Los medios de cultivo, insumos y/o reactivos solicitados deberán responder 


según su composición con la norma especificada (ISO, USDA, O FDA-BAM) cuando se aclare 


en la composición del renglón. 


Se solicita que los proveedores que coticen sustancias químicas controladas por Decreto 


1095/96 y sus modificatorios 1161/00 y 974/16 presenten constancia de inscripción vigente 


en el Registro Nacional de Precursores Químicos. 
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La Unidad Requirente admite cualquier forma de presentación de los bienes siempre y 


cuando la cantidad ofertada sea igual o superior a la solicitada. 


Renglón 1: (2.5.1-9004.1310). 


QUINIENTOS (500) gramos Bisulfato de Sodio anhidro. Vencimiento: No menor a 2 años al 


momento de la entrega del reactivo 


Renglón 2: (2.5.1-8976.78). 


DIEZ (10) litros de Isooctano (2, 2, 4-trimetilpentano), calidad cromatografía gaseosa. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 3: (2.5.1-8976.78). 


DOCE Y MEDIO (12,5) litros de Isooctano (2, 2, 4-trimetilpentano), calidad espectroscopia 


UVASOL. Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 4: (2.5.1-9008.3). 


CUARENTA  (40) litros de Eter etílico p.a. Botella x 1L. Vencimiento: No menor a 2 años al 


momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 5: (2.5.1-9008.10). 


VEINTICINCO (25) litros de Éter de petróleo p.a. punto de ebullición 40°-60°. Vencimiento: 


No menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo.   


Renglón 6: (2.5.1-9019.5). 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) gramos de Almidón de maíz soluble p.a. para iodometria. 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 7: (2.5.1-9043.38). 


MIL (1000) miligramos de Standard analítico de aceite de oliva. Vencimiento: No menor a 1 


año al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 8: (2.5.1-8937.749). 


UN (1) mililitro de Material de referencia certificado: mix esteres metílicos de ácidos grasos 


(supelco 37 fame mix) de 10 mg/ml. Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la 


entrega del reactivo. 


Renglón 9: (2.5.1-8937.759). 


UN (1) mililitro de Material de referencia certificado: mix isómeros del ester metílico del 


ácido linolenico de 10 mg/ml. Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega del 


reactivo. 


Renglón 10: (2.5.1-8937.755). 
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UN (1) mililitro de Material de referencia certificado: mix isómeros del ester metílico del 


ácido linoleico de 10 mg/ml. Vencimiento: No menor a 1 año al momento de la entrega del 


reactivo. 


Renglón 11: (2.5.1-8937.1). 


DIEZ (10) mililitros de Material de referencia certificado: aceite mezcla sojamaiz, ácidos 


grasos - Código BCR-162R. 


Renglón 12: (2.5.1-8937.1). 


CIEN (100) miligramos de Material de referencia certificado: FAME Mix, C8 - C24. 


Renglón 13 (2.5.1-9015.58). 


QUINIENTOS (500) gramos de Hidroxido de potasio 85% p.a. Vencimiento: No menor a 2 


años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 14: (2.5.1-9004.1166). 


QUINIENTOS (500) gramos de Cloruro de sodio anhidro Pureza ≥ 99% p.a Vencimiento: No 


menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 15: (2.5.1-9004.638). 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) gramos de Ioduro de potasio anhidro Pureza ≥ 99,5% p.a 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 16: (2.5.1-9004.286). 


QUINIENTOS (500) gramos de Sulfato de Sodio Anhidro p.a. Vencimiento: No menor a 2 


años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 17: (2.5.1-9004.184). 


MIL (1000) gramos de Acetato de Sodio Anhidro p.a. Vencimiento: No menor a 2 años al 


momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 18: (2.5.1-9007.70). 


UN (1) litro de Metanol anhidro p.a. Pureza ≥ 99,5%. Vencimiento: No menor a 2 años al 


momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 19: (2.5.1-9007.174). 


DOS Y MEDIO (2,5) litros de Metanol calidad HPLC. Vencimiento: No menor a 2 años al 


momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 20: (2.5.1-9004.1). 


CINCUENTA (50) gramos de Sorbato de potasio purum p.a. Vencimiento: No menor a 2 años 


al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 21: (2.5.1-9004.505). 


CINCUENTA (50) gramos de Benzoato de Sodio BioUltra. Vencimiento: No menor a 2 años al 


momento de la entrega del reactivo. 
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Renglón 22: (2.5.1-9005.35).  


TRES (3) litros de Solución volumétrica de Tiosulfato de Sodio 0,1 N Vencimiento: no inferior 


a 1 año a la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 23: (2.5.1-9015.52). 


DOS (2) litros de Solución volumétrica de Hidróxido de sodio 0,1 N .Vencimiento: no inferior 


a 1 año a la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 24: (2.5.1-8937.294).  


CIEN (100) gramos de Cafeína purum anhidra Pureza ≥99,0% (HPLC).Vencimiento: No 


menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 25: (2.5.1-9009.346). 


UN (1) litro de Solución volumétrica de Ácido clorhídrico 0,1 N .Vencimiento no inferior a 1 


año a la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 26: (2.5.1-9015.44).  


MIL (1000) gramos de Hidróxido de Sodio en lentejas. Reactivo analítico. Pureza ≥98,0% 


Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 27: (2.5.1-9004.103).  


CINCUENTA (50) gramos de Iodato de potasio. Material de referencia certificado para 


iodometria. Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 28: (2.5.1-9004.252).  


CINCUENTA (50) gramos de Biftalato de potasio. Material de referencia certificado para 


acidimetria. Vencimiento: No menor a 2 años al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 29: (2.5.1-9038.208). 


CIEN (100) gramos Fenolftaleína PA - Indicador p.a. Vencimiento: No menor a 2 años al 


momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 30: (2.5.1-9009.248). 


SIETE (7) litros de Ácido acético glacial 100% anhidro p.a.  


Renglón 31: (2.5.1-5698.877). 


UN (1) unidad de Ensayo interlaboratorio: parámetros de calidad en aceite de oliva. 


Renglón 32: (2.5.1-5698.1). 


TRES (3) unidades de Control de calidad (material de referencia no certificado) para evaluar 


parámetros de calidad en aceite de oliva: acidez, peróxidos, K 232 y K 270. 


Renglón 33: (2.5.1-5698.375). 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) miligramos de Clorfenvinfos, con certificado de 


concentración.  
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Renglón 34: (2.5.1-5698.463). 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) miligramos de Pirimifos metil, con certificado de 


concentración.  


Renglón 35: (2.5.1-8937.465). 


MIL DOSCIENTOS (1200) gramos de Material de referencia de deoxinivalenol en trigo 


(concentración preferentemente entre 100 a 500 ug/kg, tolerancia +20%). Se debe 


presentar certificado de análisis del lote con valor de incertidumbre asociada. Presentación: 


envase como mínimo x 50 gramos. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de la 


entrega del reactivo. 


Renglón 36: (2.5.1-8937.465). 


MIL (1000) gramos de Material de referencia de deoxinivalenol en trigo (blanco, Límite de 


detección preferentemente menor a 30 ppb). Presentación: envase como mínimo x 50 


gramos. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 37: (2.5.1-8937.465). 


MIL DOSCIENTOS (1200) gramos de Material de referencia de deoxinivalenol en maíz 


(concentración preferentemente entre 100 a 500 ug/kg, tolerancia +20%). Se debe 


presentar certificado de análisis del lote con valor de incertidumbre asociada. Presentación: 


envase como mínimo x 50 gramos. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de la 


entrega del reactivo. 


Renglón 38: (2.5.1-8937.465). 


MIL (1000) gramos de Material de referencia de deoxinivalenol en maíz (blanco, Límite de 


detección preferentemente menor a 30 ppb). Presentación: envase como mínimo x 50 


gramos. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 39: (2.5.1-8937.466). 


MIL DOSCIENTOS (1200) gramos de Material de referencia (quality control) de aflatoxina M1 


en leche en polvo (concentración preferentemente entre 0,05 a 1 ug/kg, tolerancia +20%). 


Presentación: envase como mínimo x 50 gramos. Vencimiento: no inferior a 1 año al 


momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 40: (2.5.1-8937.468). 


MIL DOSCIENTOS (1200) gramos de Material de referencia (quality control) de aflatoxina B1, 


B2, G1 y G2 en maní. Debe contener AFB1, AFB2, AFG1 y AFG2 detectables y cuantificables. 


Al momento de la evaluación se dará preferencia a la concentración de B1 y G1 entre 1 y 4 


ug/kg, concentración B2 y G2 entre 0,5 y 2 ug/kg. Presentación: envase como mínimo x 50 


gramos. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 41: (2.5.1-8937.468). 


MIL DOSCIENTOS (1200) gramos de Material de referencia certificado de aflatoxina B1, B2, 


G1 y G2 en maíz. Debe contener AFB1, AFB2, AFG1 y AFG2 detectables y cuantificables. Al 
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momento de la evaluación se dará preferencia a la concentración de B1 y G1 entre 1 y 4 


ug/kg, concentración B2 y G2 entre 0,5 y 2 ug/kg. Se debe presentar certificado de análisis 


del lote con valor de incertidumbre asociada. Presentación: envase como mínimo x 50 


gramos. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de la entrega del reactivo.  


Renglón 42: (2.5.1-8937.721). 


QUINIENTOS (500) gramos de Material de referencia (quality control) de fumonisinas totales 


en maíz. Debe contener FB1, FB2 y FB3 (concentración total entre 50 a 1000 ug/kg, 


tolerancia +20%). Presentación: envase como mínimo x 100 gramos. Vencimiento: no 


inferior a 1 año al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 43: (2.5.1-8937.722). 


QUINIENTOS (500) gramos de Material de referencia (quality control) de patulina en puré de 


manzana (concentración preferentemente entre 5 a 20 ug/kg, tolerancia +20%). 


Presentación: envase como mínimo x 50 gramos. Vencimiento: no inferior a 1 año al 


momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 44: (2.5.1-8937.723). 


MIL DOSCIENTOS (1200) gramos de Material de referencia (quality control) de ocratoxina A 


en maíz (concentración preferentemente entre 0,5 a 15 ug/kg, tolerancia +20%). 


Presentación: envase como mínimo x 50 gramos. Vencimiento: no inferior a 1 año al 


momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 45: (2.5.1-8937.723). 


CUATROCIENTOS (400) gramos de Material de referencia (quality control) de ocratoxina A en 


café, preferentemente instantáneo, (concentración preferentemente entre 0,5 a 15 ug/kg, 


tolerancia +20%). Presentación: envase como mínimo x 50 gramos. Vencimiento: no inferior 


a 1 año al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 46: (2.5.1-8937.723). 


MIL DOSCIENTOS (1200) gramos de Material de referencia (quality control) de ocratoxina A 


en trigo (concentración preferentemente entre 0,5 a 15 ug/kg, tolerancia +20%). 


Presentación: envase como mínimo x 50 gramos. Vencimiento: no inferior a 1 año al 


momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 47: (2.5.1-8937.723). 


QUINIENTOS (500) gramos de Material de referencia (quality control) de ocratoxina A en 


pasas de uva (concentración preferentemente entre 0,5 a 15 ug/kg, tolerancia +20%). 


Presentación: envase como mínimo x 50 gramos. Vencimiento: no inferior a 1 año al 


momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 48: (2.5.1-8937.725). 


QUINIENTOS (500) gramos de Material de referencia (quality control) de zearalenona en 


maíz (concentración preferentemente entre 10 a 20 ug/kg, tolerancia +20%). Presentación: 
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envase como mínimo x 50 gramos. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de la 


entrega del reactivo. 


Renglón 49: (2.5.1-9004.1081). 


CINCUENTA (50) gramos de Formiato de amonio hypergrade sólido, ultrapuro.  


Renglón 50: (2.5.1-9009.355). 


CINCUENTA (50) mililitros de Ácido fórmico hypergrade, ultrapuro. 


Renglón 51: (2.5.1-9004.1192). 


CINCUENTA (50) gramos de Acetato de amonio hypergrade sólido, ultrapuro.  


Renglón 52: (2.5.1-9007.225). 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) miligramos de D-Sorbitol, calidad HPLC. 


Renglón 53: (2.5.1-9007. 226). 


UN (1) gramo de 3-ethoxy-1,2-propanediol (etilglicerol), CAS 1874-62-0, estado sólido. Se 


aceptarán presentaciones de 1 g o superior. 


Renglón 54: (2.5.1-9013.94). 


CINCO (5) gramos de L-Gulonic gamma lactona, estado sólido. Se aceptarán presentaciones 


de 1 g o superior. 


Renglón 55: (2.5.1-9009.449). 


CINCUENTA (50) mililitros de Ácido acético hypergrade para cromatografía en fase liquida 


(LC-MS). 


Renglón 56: (2.5.1-9013.45). 


CUATRO (4) litros de Acetona, estado líquido, grado HPLC, concentración 100%. Se 


aceptarán envases que contengan entre 1 a 4 litros. 


Renglón 57: (2.5.1-9013.92). 


CIEN (100) gramos de Hidroximetilfurfural (HMF) sólido, calidad PA. Se aceptarán 


presentaciones de 100 mg o superior. 


Renglón 58: (2.5.1-9039.36). 


DIEZ (10) mililitros de Zearalenona, calidad cromatográfica. Presentación: Al momento de la 


evaluación técnica se dará preferencia al testigo en estado líquido, envase de vidrio color 


caramelo de 1 ml (tolerancia +/- 10%) que contenga una concentración entre 90 y 110 


ug/mL. Alternativamente se evaluará envase conteniendo una masa de 5 mg (tolerancia +/-


20%). Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de incertidumbre asociada. 


Se aceptarán presentaciones equivalentes. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de 


entrega del reactivo. 


Renglón 59: (2.5.1-9039.39). 
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QUINCE (15) mililitros de Ocratoxina A, calidad cromatográfica. Presentación: Al momento 


de la evaluación técnica se dará preferencia al testigo en estado líquido, envase de vidrio 


color caramelo de 1 mL (tolerancia +/- 10%) que contenga una concentración entre 9 y 11 


ug/mL. Alternativamente se evaluará envase conteniendo una masa de 5 mg (tolerancia +/- 


20%). Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de incertidumbre asociada. 


Se aceptarán presentaciones equivalentes. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de 


entrega del reactivo. 


Renglón 60: (2.5.1-9039.42). 


DOS (2) mililitros de Toxina HT2, calidad cromatográfica. Presentación: Al momento de la 


evaluación técnica se dará preferencia al testigo en estado líquido, envase de vidrio color 


caramelo de 1 mL (tolerancia +/-10%) que contenga una concentración entre 90 y 110 


ug/mL. Alternativamente se evaluará envase conteniendo una masa de 5 mg (tolerancia +/- 


20%). Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de incertidumbre asociada. 


Se aceptarán presentaciones equivalentes. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de 


entrega del reactivo. 


Renglón 61: (2.5.1-9039.43). 


DIEZ (10) mililitros Fumonisina B1, calidad cromatográfica. Presentación: Al momento de la 


evaluación técnica se dará preferencia al testigo en estado líquido, envase de vidrio color 


caramelo de 1 mL (tolerancia +/-10%) que contenga una concentración entre 45 y 60 


ug/mL. Alternativamente se evaluará envase conteniendo una masa de 5 mg (tolerancia +/- 


20%). Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de incertidumbre asociada. 


Se aceptarán presentaciones equivalentes. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de 


entrega del reactivo. 


Renglón 62: (2.5.1-9039.43). 


DIEZ (10) mililitros de Fumonisina B2, calidad cromatográfica. Presentación: Al momento de 


la evaluación técnica se dará preferencia al testigo en estado líquido, envase de vidrio color 


caramelo de 1 mL (tolerancia +/-10%) que contenga una concentración entre 45 y 60 


ug/mL. Alternativamente se evaluará envase conteniendo una masa de 5 mg (tolerancia +/- 


20%). Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de incertidumbre asociada. 


Se aceptarán presentaciones equivalentes. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de 


entrega del reactivo. 


Renglón 63: (2.5.1-9039.46). 


DOS (2) mililitros de Toxina T2, calidad cromatográfica. Presentación: Al momento de la 


evaluación técnica se dará preferencia al testigo en estado líquido, envase de vidrio color 


caramelo de 1 mL (tolerancia +/-10%) que contenga una concentración entre 90 y 110 


ug/mL. Alternativamente se evaluará envase conteniendo una masa de 5 mg (tolerancia +/- 


20%). Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de incertidumbre asociada. 


Se aceptarán presentaciones equivalentes. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de 


entrega del reactivo. 
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Renglón 64: (2.5.1-9039.49). 


QUINCE (15) mililitros de Aflatoxina B1, calidad cromatográfica. Presentación: Al momento 


de la evaluación técnica se dará preferencia al testigo en estado líquido, envase de vidrio 


color caramelo de 1 mL (tolerancia +/-10%) que contenga una concentración entre 0,5 a 2 


ug/mL. Alternativamente se evaluará envase conteniendo una masa de 5 mg (tolerancia +/- 


20%). Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de incertidumbre asociada. 


Se aceptarán presentaciones equivalentes. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de 


entrega del reactivo. 


Renglón 65: (2.5.1-9039.50). 


QUINCE (15) mililitros de Aflatoxina B2, calidad cromatográfica. Presentación: Al momento 


de la evaluación técnica se dará preferencia al testigo en estado líquido, envase de vidrio 


color caramelo de 1 mL (tolerancia +/-10%) que contenga una concentración entre 0,5 a 2 


ug/mL. Alternativamente se evaluará envase conteniendo una masa de 5 mg (tolerancia +/- 


20%). Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de incertidumbre asociada. 


Se aceptarán presentaciones equivalentes. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de 


entrega del reactivo. 


Renglón 66: (2.5.1-9039.51). 


QUINCE (15) mililitros de Aflatoxina G1, calidad cromatográfica. Presentación: Al momento 


de la evaluación técnica se dará preferencia al testigo en estado líquido, envase de vidrio 


color caramelo de 1 mL (tolerancia +/-10%) que contenga una concentración entre 0,5 a 2 


ug/mL. Alternativamente se evaluará envase conteniendo una masa de 5 mg (tolerancia +/- 


20%). Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de incertidumbre asociada. 


Se aceptarán presentaciones equivalentes. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de 


entrega del reactivo. 


Renglón 67: (2.5.1-9039.52). 


QUINCE (15) mililitros de Aflatoxina G2, calidad cromatográfica. Presentación: Al momento 


de la evaluación técnica se dará preferencia al testigo en estado líquido, envase de vidrio 


color caramelo de 1 mL (tolerancia +/-10%) que contenga una concentración entre 0,5 a 2 


ug/mL. Alternativamente se evaluará envase conteniendo una masa de 5 mg (tolerancia +/- 


20%). Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de incertidumbre asociada. 


Se aceptarán presentaciones equivalentes. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de 


entrega del reactivo. 


Renglón 68: (2.5.1-9039.53). 


QUINCE (15) mililitros de Deoxinivalenol, calidad cromatográfica. Presentación: Al momento 


de la evaluación técnica se dará preferencia al testigo en estado líquido, envase de vidrio 


color caramelo de 1 mL (tolerancia +/-10%) que contenga una concentración entre 90 y 110 


ug/mL. Alternativamente se evaluará envase conteniendo una masa de 5 mg (tolerancia +/-


20%). Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de incertidumbre asociada. 
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Se aceptarán presentaciones equivalentes. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de 


entrega del reactivo. 


Renglón 69: (2.5.1-9039.54). 


DOS (2) mililitros de 3-acetildeoxinivalenol, calidad cromatográfica. Presentación: Al 


momento de la evaluación técnica se dará preferencia al testigo en estado líquido, envase de 


vidrio color caramelo de 1 mL (tolerancia +/-10%) que contenga una concentración entre 90 


y 110 ug/mL. Alternativamente se evaluará envase conteniendo una masa de 5 mg 


(tolerancia +/-20%). Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de 


incertidumbre asociada. Se aceptarán presentaciones equivalentes. Vencimiento: no inferior 


a 1 año a la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 70: (2.5.1-9039.55). 


DOS (2) mililitros de 15-acetildeoxinivalenol, calidad cromatográfica. Presentación: Al 


momento de la evaluación técnica se dará preferencia al testigo en estado líquido, envase de 


vidrio color caramelo de 1 mL (tolerancia +/-10%) que contenga una concentración entre 90 


y 110 ug/mL. Alternativamente se evaluará envase conteniendo una masa de 5 mg 


(tolerancia +/-20%). Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de 


incertidumbre asociada. Se aceptarán presentaciones equivalentes. Vencimiento: no inferior 


a 1 año a la fecha de entrega del reactivo. 


Renglón 71: (2.5.1-9039.56). 


DOS (2) mililitros de Diacetoxicirpenol, calidad cromatográfica. Presentación: Al momento de 


la evaluación técnica se dará preferencia al testigo en estado líquido, envase de vidrio color 


caramelo de 1 mL (tolerancia +/-10%) que contenga una concentración entre 90 y 110 


ug/mL. Alternativamente se evaluará envase conteniendo una masa de 5 mg (tolerancia +/-


20%). Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de incertidumbre asociada. 


Se aceptarán presentaciones equivalentes. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de 


entrega del reactivo.  


Renglón 72: (2.5.1-9039.58). 


DOS (2) mililitros de Nivalenol, calidad cromatográfica. Presentación: Al momento de la 


evaluación técnica se dará preferencia al testigo en estado líquido, envase de vidrio color 


caramelo de 1 mL (tolerancia +/-10%) que contenga una concentración entre 90 y 110 


ug/mL. Alternativamente se evaluará envase conteniendo una masa de 5 mg (tolerancia +/-


20%). Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de incertidumbre asociada. 


Se aceptarán presentaciones equivalentes. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de 


entrega del reactivo. 


Renglón 73: (2.5.1-9039.63). 


QUINCE  (15) mililitros Aflatoxina M1, calidad cromatográfica. Presentación: Al momento de 


la evaluación técnica se dará preferencia al testigo en estado líquido, envase de vidrio color 


caramelo de 1 mL (tolerancia +/-10%) que contenga una concentración entre 1 a 10 ug/mL. 


Alternativamente se evaluará envase conteniendo una masa de 5 mg (tolerancia +/- 20%). 
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Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de incertidumbre asociada. Se 


aceptarán presentaciones equivalentes. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de 


entrega del reactivo.  


Renglón 74: (2.5.1-9039.64). 


DIEZ (10) mililitros de Patulina, calidad cromatográfica. Presentación: Al momento de la 


evaluación técnica se dará preferencia al testigo en estado líquido, envase de vidrio color 


caramelo de 1 mL (tolerancia +/-10%) que contenga una concentración entre 90 y 110 


ug/mL. Alternativamente se evaluará envase conteniendo una masa de 5 mg (tolerancia +/- 


20%). Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de incertidumbre asociada. 


Se aceptarán presentaciones equivalentes. Vencimiento: no inferior a 1 año a la fecha de 


entrega del reactivo. 


Renglón 75: (2.5.1-9040.18). 


UN (1) litro de Buffer pH 7 (di-sodio hidrogenofosfato/potasio dihidrogenofosfato), trazable a 


SRM de nist y ptb pH 7.00.  


Renglón 76: (2.5.1-9040.19). 


UN (1) litro de Buffer pH 4 (ácido cítrico/sodio hidróxido/ácido clorhídrico), trazable a SRM de 


nist y ptb pH 4.00.   


Renglón 77: (2.5.1-9040.26). 


UN (1) litro de Buffer pH 10 (ácido bórico/potasio cloruro/sodio hidróxido), trazable a SRM de 


nist y ptb pH 10.00.   


Renglón 78: (2.5.1-9046.71). 


CIENTO CINCUENTA  (150) Columnas de inmunoafinidad para determinación de aflatoxina 


M1. Se aceptarán presentaciones en cajas conteniendo como mínimo 25 unidades (tolerancia 


+/- 2 unidades (tolerancia +/- 2 unidades) o equivalentes. Se debe presentar certificado de 


análisis del lote. Vencimiento: no inferior a  1 año al momento de entregar el reactivo. 


Renglón 79: (2.5.1-9046.74). 


CIENTO VEINTICINCO (125) Columnas de inmunoafinidad para determinación de aflatoxinas 


B1, B2, G1 y G2. Se aceptarán presentaciones en cajas conteniendo como mínimo 25 


unidades (tolerancia +/- 2 unidades) o equivalentes. Se debe presentar certificado de 


análisis del lote. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de entregar el reactivo. 


Renglón 80: (2.5.1-9046.75). 


CIEN (100) Columnas de inmunoafinidad para determinación de Ocratoxina A.  Se aceptarán 


presentaciones en cajas conteniendo como mínimo 25 unidades (tolerancia +/- 2 unidades) o 


equivalentes. Se debe presentar certificado de análisis del lote. Vencimiento: no inferior a 1 


año al momento de entregar el reactivo. 


Renglón 81: (2.5.1-9046.76). 
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CIEN (100) Columnas de Columnas de inmunoafinidad para determinación de Zearalenona. 


Se aceptarán presentaciones en cajas conteniendo como mínimo 25 unidades (tolerancia +/- 


2 unidades) o equivalentes. Se debe presentar certificado de análisis del lote. Vencimiento: 


no inferior a 1 año al momento de entregar el reactivo.  


Renglón 82: (2.5.1-9046.101). 


CIENTO CINCUENTA (150) Columnas para purificación de polímeros molecularmente 


impresos – para determinación de patulina. Se aceptarán presentaciones en cajas 


conteniendo como mínimo 25 unidades (tolerancia +/- 2 unidades) o equivalentes. Se debe 


presentar certificado de análisis del lote. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de 


entregar el reactivo. 


Renglón 83: (2.5.1-9046.79). 


TRESCIENTOS (300) Columnas multifuncionales para determinación de Deoxinivalenol. Se 


aceptarán presentaciones en cajas conteniendo como mínimo 25 unidades (tolerancia +/- 2 


unidades) o equivalentes. Se debe presentar certificado de análisis del lote. Vencimiento: no 


inferior a 1 año al momento de entregar el reactivo. 


Renglón 84: (2.5.1-9046.102). 


CIEN  (100) Columnas de extracción en fase solida (SPE) de intercambio anionico (SAX) con 


500 mg de adsorbente, de 6 ml de capacidad del cartucho. Se aceptarán presentaciones 


conteniendo como mínimo 20 unidades (tolerancia +/- 2 unidades) o equivalentes. Se debe 


presentar certificado de análisis del lote. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de 


entregar el reactivo. 


Renglón 85: (2.5.1-9052.1539). 


SESENTA  (60) Tiras de flujo lateral para análisis de aflatoxinas. Se aceptarán 


presentaciones que contengan como mínimo 20 determinaciones. Se debe presentar 


certificado de análisis del lote. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de entregar el 


reactivo. 


Renglón 86: (2.5.1-9052.1540). 


TRESCIENTAS (300) Tiras de flujo lateral para análisis de deoxinivalenol. Se aceptarán 


presentaciones que contengan como mínimo 20 determinaciones. Se debe presentar 


certificado de análisis del lote. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de entregar el 


reactivo. 


Renglón 87: (2.5.1-5698.330). 


DOSCIENTAS  (200) Quechers. Homogeneizador de cerámica para tubos de 50 mL.  


Renglón 88: (2.5.1-9046.103). 


CUATROCIENTAS (400)  Quechers método AOAC 2007.01, SPE dispersiva, para purificación 


de frutas y vegetales con pigmentos y grasas. Kit que contenga 400 mg PSA + 400 mg GCB 
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+ 1200 mg sulfato de magnesio + 400 mg C18EC. Se aceptarán presentaciones en tubos 


para centrifugación de 15 ml con 50 sobres de sales o superior. 


Renglón 89: (2.5.1-9004.296). 


QUINIENTOS (500) gramos de Bromuro de potasio anhidro - calidad PA.  


Renglón 90: (2.5.1-9024.32). 


QUINCE (15) litros de Acetonitrilo - calidad PA.  


Renglón 91: (2.5.1-9024.39). 


DIEZ (10) litros de Acetonitrilo - calidad HPLC.  


Renglón 92: (2.5.1-9024.17). 


TRES (3) litros de Acetonitrilo, hypergrade para LC/MS.  


Renglón 93: (2.5.1-9007.70). 


QUINCE (15) litros de Metanol - calidad PA.   


Renglón 94: (2.5.1-9007.70). 


CINCO (5) litros de Metanol - calidad HPLC. Se aceptarán presentaciones que contengan 


como mínimo 2,5 litros.  


Renglón 95: (2.5.1-9007.96). 


DIEZ (10) litros de Metanol hypergrade para cromatografía en fase liquida (LC-MS).  


Renglón 96: (2.5.1-8976.6). 


CINCO (5) litros de N-hexano para cromatografía de gases. 


Renglón 97: (2.5.1-9039.53). 


DOS (2) mililitros de Deoxinivalenol deuterado, de 100 μg/ml o superior con certificado de 


concentración, preferentemente en estado líquido. Se aceptarán presentaciones en envases 


que contengan de 1 a 2 ml.  


Renglón 98: (2.5.1-5698.731). 


CUATRO (4) mililitros de Mix de pesticidas organofosforados, con certificado de 


concentración. Concentración de cada analito de 100 ug/ml o superior. Se aceptarán 


presentaciones en envases de 1 ml. 


Renglón 99: (2.5.1-5698.731). 


CUATRO (4) mililitros de Mix de pesticidas organoclorados con certificado de concentración. 


Concentración de cada analito de 1 mg/ml. Se aceptarán presentaciones en envases de 1 ml. 


Renglón 100: (2.5.1-8937.722). 


DOSCIENTOS  (200) gramos de  Material de referencia (quality control) de multiresiduos de 


pesticidas en harina de trigo (concentración mínima de cada compuesto 50 ug/kg, tolerancia 
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+20%). Presentación: envase como mínimo x 50 gramos. Vencimiento: no inferior a 1 año al 


momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 101: (2.5.1-8937.722). 


DOSCIENTOS  (200) gramos Material de referencia de multiresiduos de pesticidas en harina 


de trigo (blanco, Límite de detección preferentemente menor a 1 ug/kg). Presentación: 


envase como mínimo x 50 gramos. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de la 


entrega del reactivo. 


Renglón 102: (2.5.1-8937.722). 


DOSCIENTOS  (200) gramos Material de referencia (quality control) de multiresiduos de 


pesticidas en aceite de oliva (concentración mínima de cada compuesto 30 ug/kg, tolerancia 


+20%). Presentación: envase como mínimo x 50 gramos. Vencimiento: no inferior a 1 año al 


momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 103: (2.5.1-8937.722). 


DOSCIENTOS  (200) gramos Material de referencia de multiresiduos de pesticidas en aceite 


de oliva (blanco, límite de detección preferentemente menor a 1 ug/kg). Presentación: 


envase como mínimo x 50 gramos. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de la 


entrega del reactivo.  


Renglón 104: (2.5.1-8937.722). 


DOSCIENTOS  (200) gramos Material de referencia de drogas veterinarias en leche, 


preferentemente quinolonas fluoradas y/o beta-lactámicos (concentración mínima de cada 


compuesto 30 ug/kg, tolerancia +20%). Presentación: envase como mínimo x 50 gramos. 


Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 105: (2.5.1-8937.71). 


QUINIENTOS (500) miligramos de Sucralosa, Grado: Standard Analítico, Puro.  


Renglón 106: (2.5.1-9019.88). 


QUINIENTOS (500) miligramos de Aspartamo, Grado: Standard Analítico, Puro.  


Renglón 107: (2.5.2-8078.55). 


UN (1) gramo de Ciclamato de Sodio, Standard Analítico, Puro. 


Renglón 108: (2.5.1-9009.449). 


CINCUENTA (50) mililitros de Ácido acético hypergrade para cromatografía en fase liquida 


(LC-MS). Se aceptarán presentaciones de 50 ml o superior. 


Renglón 109: (2.5.1-9007.174). 


DIEZ (10) litros de Metanol - calidad HPLC. Se aceptarán presentaciones que contengan 


como mínimo 2,5 litros. 


Renglón 110: (2.5.1-9024.39). 
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DIEZ (10) litros de Acetonitrilo - calidad HPLC. Se aceptarán presentaciones que contengan 


como mínimo 2,5 litros. 


Renglón 111: (2.5.1-8937.989). 


QUINCE (15) unidades de Material de referencia para determinar Sodio en matriz farinácea. 


Presentación: tolerancia +20%. Vencimiento: no inferior a 1 año al momento de la entrega 


del reactivo. 


Renglón 112: (2.5.1-9013.45). 


CUATRO (4) litros de Acetona, estado líquido, grado HPLC, concentración 100%. 


Renglón 113: (2.5.1-9007.95). 


OCHO (8) litros de Isopropanol, calidad HPLC, 100% . 


Renglón 114: (2.5.1-8976.30). 


DIEZ (10) litros de n-Heptano, calidad HPLC, 99%. 


Renglón 115: (2.5.1-8976.48). 


DOCE Y MEDIO (12,5) litros de Isooctano, calidad HPLC, 99%. 


Renglón 116: (2.5.1-9012.65). 


VEINTICINCO (25) litros de Nn-Dimetilacetamida, calidad P.A., 99,5%. 


Renglón 117: (2.5.1-9009.432). 


VEINTICINCO (25) litros de Ácido acético glacial, calidad ultrapuro, 100%. 


Renglón 118: (2.5.1-9052.882). 


UN (1) litro de Anhidrido acético, calidad P.A. 


Renglón 119: (2.5.1-9005.35). 


CINCO (5) litros de Tiosulfato de sodio, calidad P.A., 0,1 N. 


Renglón 120: (2.5.1-9015.52). 


UN (1) litro de Hidróxido de sodio, calidad P.A., 0,1 N. 


Renglón 121: (2.5.1-9004.1177). 


UN (1) litro de Permanganato de potasio, calidad P.A., 0,1 N. 


Renglón 122: (2.5.1-8937.107). 


UN (1) litro de Iodo, calidad P.A., 0,1 N. 


Renglón 123: (2.5.1-9052.1181). 


UN (1) kilo de Acetato de amonio, calidad P.A., 99.99 %, grado de hidratación: anhidro. 


Renglón 124: (2.5.1-9004.1310). 
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QUINIENTOS (500) gramos de Bisulfato de sodio, grado analítico, 90%, grado de 


hidratación: anhidro. 


Renglón 125: (2.5.1-9004.575). 


QUINIENTOS (500) gramos de Bromuro de potasio, calidad P.A., 100 %, grado de 


hidratación: anhidro. 


Renglón 126: (2.5.1-9004.1051). 


UN (1) kilo de Ioduro de potasio, calidad P.A., 100 %, grado de hidratación: anhidro. 


Renglón 127: (2.5.1-9004.1065). 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) gramos de Acetato de plomo neutro - estado sólido - calidad 


p.a (ACS,Reag. Ph Eur) - pureza 99%. 


Renglón 128: (2.5.1-9038.208). 


CIEN (100) gramos de  Fenoftaleina calidad p.a (ACS, Reag. Ph Eur. 


Renglón 129: (2.5.1-9038.139). 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) gramos de Oxalato de amonio – calidad p.a. (ACS, ISO, 


Reag. Ph Eur) -pureza >98%. 


Renglón 130: (2.5.1-9019.1). 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) gramos de D-Glucosa - calidad p.a. 


Renglón 131: (2.5.1-9004.663). 


CIEN (100) gramos de  Clorohidrato de Quinina - calidad p.a. 


Renglón 132: (2.5.1-9004.651). 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) gramos de Sulfato de cobre pentahidratado - estado sólido - 


calidad p.a.(ACS, ISO, Reag. Ph Eur) - pureza 98%. 


Renglón 133: (2.5.1-9004.874). 


CIEN (100) gramos de  Potasio hexacianoferrato (ii) trihidrato - estado sólido – calidad p.a 


(ACS, ISO, Reag. Ph Eur) - pureza 98,5%. 


Renglón 134: (2.5.1-9004.323). 


QUINIENTOS (500) gramos de Potasio y sodio tartrato tetrahidrato- estado sólido - calidad 


p.a (ACS, ISO, Reag. Ph Eur) - pureza 99,5%. 


Renglón 135: (2.5.1-9015.52). 


UN (1) litro de Hidróxido de sodio 0,1N - estado solución - calidad p.a. (Reag.Ph Eur, Reag. 


USP). 


Renglón 136: (2.5.1-8938.107). 


DOS (2) litros de Iodo 0,02N - estado solución - calidad p.a.  
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Renglón 137: (2.5.1-9043.50). 


CUATRO (4) kilos de Anti-espumante siliconado.  


Renglón 138: (2.5.1-8938.42). 


UN (1) litro de Cloroformo - estado solucion - calidad p.a. - pureza 99,9% . 


Renglón 139: (2.5.1-9007.15). 


VEINTICINCO (25) litros de Etanol absoluto - calidad para cromatografía de gases con 


detector FID. 


Renglón 140: (2.5.1-9013.51). 


CIEN (100) mililitros de Acetaldehido - calidad cromatografia gaseosa (grado: ReagentPlus 


≥99.0%). 


Renglón 141: (2.5.1-9013.1). 


UN (1) litro de  Acetona - calidad para cromatografía de gases con detector FID.  


Renglón 142: (2.5.1-9007.1). 


UN (1) litro de Metanol - calidad para cromatografía de gases con detector FID.  


Renglón 143: (2.5.1-9007.202). 


CIEN (100) mililitros de 3-pentanol - calidad para cromatografía de gases con detector FID 


(grado: ACS). 


Renglón 144: (2.5.1-9007.75). 


UN (1) litro de N-propanol - calidad para cromatografía de gases con detector FID (grado: 


ACS). 


Renglón 145: (2.5.1-9007.200). 


UN (1) litro de Iso-butanol - calidad para cromatografía de gases con detector FID (grado: 


ACS). 


Renglón 146: (2.5.1-9007.11). 


UN (1) litro de N-butanol calidad para cromatografía de gases con detector FID (grado:ACS). 


Renglón 147: (2.5.1-9007.201). 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) mililitros de 2-metil butanol calidad para cromatografía de 


gases con detector FID (grado: ACS). 


Renglón 148: (2.5.1-9007.201). 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) mililitros de 3-metil butanol calidad para cromatografía de 


gases con detector FID (grado AC S ≥98,5%). 


Renglón 149: (2.5.1-9007.208). 


UN (1) litro de Alcohol amílico - calidad para cromatografía de gases con detector FID D. 
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Renglón 150: (2.5.1-9013.79). 


QUINIENTOS (500) mililitros de Furfural - calidad para cromatografía de gases con detector 


FID (grado AC S ≥99.0%).  


Renglón 151: (2.5.1-8937.759). 


CUATROCIENTOS (400) mililitros de Material de referencia - Whisky para determinar grado 


alcohólico y Perfil de congéneres. Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor 


de incertidumbre asociada. Presentación: tolerancia +20%. 


Renglón 152: (2.5.1-8937.722). 


CUATROCIENTOS (400) mililitros de Material de referencia de jugo de frutas (Puede estar 


compuesto por 1 o más frutas) para determinar: grados brix, pH, ácido cítrico, fructuosa, 


glucosa y azucares totales. Se debe presentar certificado de análisis del lote con valor de 


incertidumbre asociada. Presentación: tolerancia +20%. Vencimiento: no inferior a 1 año al 


momento de la entrega del reactivo. 


Renglón 153: (2.5.1-5698.515). 


SESENTA (60) gramos de Material de referencia certificado -alergenos: huevo, gluten y leche.  


Renglón 154: (2.5.1-9052.222). 


CIENTO NOVENTA Y DOS (192) determinaciones de  Kit ELISA competitivo para determinación 


de fragmentos peptídicos de gliadina y sus correspondientes prolaminas, basado en anticuerpo 


monoclonal R5. Debe contar con aprobación AOAC. Vencimiento no inferior a 12 meses a 


partir de la fecha de entrega.  


Renglón 155: (2.5.1-9052.222). 


DOS MIL TRESCIENTOS CUATRO (2304) determinaciones de Kit ELISA para determinación de 


gliadina basado en anticuerpo monoclonal R5. Debe contar con aprobación AOAC. Curva de 


calibración con reactivos listos para usar, que no requieran dilución. Límite de cuantificación 


de 2,5 ppm de gliadina o inferior. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de 


entrega.  


Renglón 156: (2.5.1-9052.1726). 


MIL CINCUENTA (1050) mililitros de Solución de extracción de gliadinas. Vencimiento no 


inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. Este renglón se adjudicará conjuntamente 


con el renglón 155. 


Renglón 157: (2.5.1-9052.1633). 
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CINCUENTA (50) determinaciones de Test inmunocromatográfico para detección cualitativa de 


gliadina/gluten basado en anticuerpo monoclonal R5. Debe contar con aprobación AOAC. 


Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega.  


Renglón 158: (2.5.1-9052.1421). 


NOVENTA Y SEIS (96) determinaciones de Kit ELISA para la determinación de proteínas de 


leche en alimentos. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega.  


Renglón 159: (2.5.1-9052.1423). 


NOVENTA Y SEIS (96) determinaciones de Kit ELISA para la determinación de proteínas de 


huevo en alimentos. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega.  


Renglón 160: (2.5.1-9052.222). 


MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS (1536) determinaciones de Kit ELISA para determinación de 


gliadina basado en anticuerpo monoclonal R5. Debe contar con aprobación AOAC. Curva de 


calibración con reactivos listos para usar, que no requieran dilución. Límite de cuantificación 


de 2,5 ppm de gliadina o inferior. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de 


entrega.  


Renglón 161: (2.5.1-9052.222). 


CIENTO NOVENTA Y DOS (192) determinaciones de Kit ELISA competitivo para determinación 


de fragmentos peptídicos de gliadina y sus correspondientes prolaminas, basado en anticuerpo 


monoclonal R5. Debe contar con aprobación AOAC. Vencimiento no inferior a 12 meses a 


partir de la fecha de entrega.  


Renglón 162: (2.5.1-9052.1633). 


CINCUENTA (50) determinaciones de Test inmunocromatográfico para detección cualitativa de 


gliadina/gluten basado en anticuerpo monoclonal R5. Debe contar con aprobación AOAC. 


Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 163: (2.5.1-09052.474). 


CIEN (100) determinaciónes de Kits de reactivos para la determinación de cianuro, sobres de 


reactivo en polvo, de 0,002 a 0,240 mg/L de CN. Debe ser compatible con equipo de medición 


Hach DR 1900. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega.  


Renglón 164: (2.5.1-9009.346). 
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UN (1) litro de Ácidos; compuesto químico ac. clorhídrico - estado líquido - calidad pro análisis  


concentración/pureza 0,1n - presentación  envase por UN (1) litro, botella de plástico. 


Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 165: (2.5.1-9009.347). 


UN (1) litro de Ácidos; compuesto químico ac. clorhídrico - estado líquido - calidad pro análisis 


concentración/pureza 1n - presentación envase por UN (1) litro, botella de plástico. 


Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega.  


Renglón 166: (2.5.1-9015.52). 


UN (1) litro de bases; compuesto químico hidróxido de sodio - estado solución – calidad pro 


análisis - concentración/pureza 0,1 n - presentación envase por UN (1) litro, botella de plástico. 


Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 167: (2.5.1-9040.19). 


UN (1) litro de Buffer pH 4 (ácido cítrico/sodio hidróxido/ácido clorhídrico), trazable a SRM de 


nist y ptb pH 4.00. Presentación envase por UN (1) litro, botella de plástico Vencimiento no 


inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 168: (2.5.1-9040.18). 


UN (1) litro de Buffer pH 7 (di-sodio hidrogenofosfato/potasio dihidrogenofosfato), trazable a 


SRM de nist y  tb pH 7.00. Presentación envase por UN (1) litro, botella de plástico 


Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 169: (2.5.1-9040.26). 


UN (1) litro de Buffer pH 10 (ácido bórico/potasio cloruro/sodio hidróxido), trazable a SRM de 


nist y ptb pH 10.00. Presentación envase por UN (1) litro, botella de plástico Vencimiento no 


inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 170: (2.5.1-8938.130). 


NUEVE (9) mililitros de Bromo (Reag. Ph. Eur.) para análisis, ACS, ISO. Riqueza mínima 


(Yodom.): 99,5%. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 171: (2.5.1-8938.107). 


UN (1) litro de Compuestos halogenados; compuesto químico iodo - estado solución - 


concentración/pureza 0,1 n - presentación envase por 1 litro - calidad pro análisis. 
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Presentación envase por UN (1) litro, botella de plástico Vencimiento no inferior a 12 meses a 


partir de la fecha de entrega. 


Renglón 172: (2.5.1-9009.349). 


CIEN (100) gramos de  Ácido salicílico, calidad PA, pureza 99%. Tolerancia de cantidad: +/- 5%. 


Se debe presentar certificado de análisis del lote. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir 


de la fecha de entrega. 


Renglón 173: (2.5.1-8937.789). 


CINCUENTA (50) gramos de Material de referencia certificado para absorción atómica - 


Arsénico, Cadmio, Plomo y Mercurio en leche en polvo. 


Renglón 174: (2.5.1-8988.589). 


CINCUENTA (50) determinaciones de Kit de reactivos para determinación de Amonio en rango 


bajo (LR) por el método Amver (Salicilato). Compatible con equipo de medición Hach modelo 


DR1900. Rango: 0.02 - 2.50 mg/L NH3-N. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la 


fecha de entrega. 


Renglón 175: (2.5.1-9028.405). 


CIEN (100) determinaciones de Kit de tres enzimas para determinación de fibra dietaria total 


por método AOAC  Official Method 991.43. En estado líquido. Vencimiento no inferior a 12 


meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 176: (2.5.1-9038.351). 


CINCO (5) gramos de Curcumina en polvo, pureza mayor a 65%. Vencimiento no inferior a 12 


meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 177: (2.5.1-5698.185). 


UN (1) Cepa bacteriana liofilizada Shigella sonnei Código de referencia ATCC 25931. 


Tolerancia máxima: 4to pasaje. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la fecha de 


entrega. Presentación: hisopo o ansa descartable con microorganismos vivos listos para 


usar. Tolerancia máxima: 5 hisopos o ansas por unidad de venta. 


Renglón 178: (2.5.1-5698.185). 


UN (1) Cepa bacteriana liofilizada Shigella flexneri. Código de referencia ATCC 29903. 


Tolerancia máxima: 4to pasaje. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la fecha de 


entrega. Presentación: hisopo o ansa descartable con microorganismos vivos listos para 


usar. Tolerancia máxima: 5 hisopos o ansas por unidad de venta. 


Renglón 179: (2.5.1-5698.185). 
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UN (1) Cepa bacteriana liofilizada Shigella dysenteriae  Código de referencia ATCC 11835. 


Tolerancia máxima: 4to pasaje. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la fecha de 


entrega. Presentación: hisopo o ansa descartable con microorganismos vivos listos para 


usar. Tolerancia máxima: 5 hisopos o ansas por unidad de venta. 


Renglón 180: (2.5.1-5698.185). 


UN (1) Cepa bacteriana liofilizada Shigella boydii  Código de referencia ATCC 8700. 


Tolerancia máxima: 4to pasaje. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la fecha de 


entrega. Presentación: hisopo o ansa descartable con microorganismos vivos listos para 


usar. Tolerancia máxima: 5 hisopos o ansas por unidad de venta. 


Renglón 181: (2.5.1-8988.989). 


MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS (1152) determinaciones de Kit de determinación de Listeria 


monocytogenes por PCR real time (por sondas de hibridización y corrida en sistema carousel) 


(cod. 300-23). Compatible con equipo de PCR marca ROCHE modelo LIGHTCYCLER 2.0. Debe 


estar validado por AOAC. Vencimiento: no inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. 


El presente renglón se adjudicará de forma conjunta con los renglones 183 y 185.  


Renglón 182: (2.5.1-8988.991). 


QUINIENTOS SETENTA Y SEIS (576) determinaciones de Kit PCR real time para extracción de 


ADN de Salmonella (cod. 400-01). Compatible con equipo de PCR marca ROCHE modelo 


LIGHTCYCLER 2.0. Debe estar validado por AOAC. Vencimiento: no inferior a 8 meses a 


partir de la fecha de entrega. El presente renglón se adjudicará de forma conjunta con el 


renglón 246. 


Renglón 183: (2.5.1-8988.992). 


MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO (1248) determinaciones de  Kit PCR real time para 


extracción de ADN de Listeria monocytogenes y E. Coli O157 (cod. 400-02). Compatible con 


equipo de PCR marca ROCHE modelo LIGHTCYCLER 2.0. Debe estar validado por AOAC. 


Vencimiento: no inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. El presente renglón se 


adjudicará de forma conjunta con el renglón 181.  


Renglón 184: (2.5.1-8988.1305). 


TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (384) determinaciones de Kit de determinación de 


enterobacterias y E. sakazakii por PCR real time (por sondas de hibridización) (cod. 310-15). 


Compatible con equipo de PCR marca ROCHE modelo LIGHTCYCLER 2.0. Vencimiento: no 


inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. El presente renglón se adjudicará de forma 


conjunta con el renglón 186.  


Renglón 185: (2.5.1-8988.1306). 


DIEZ (10) calibraciones de Reactivo de calibración PCR real time con sondas de hibridación - 


color compensation set nr. 12158850001. Para calibración de canales: fluoresceína, 


Lightcycler red 640 y Cy5.5. Compatible con equipo de PCR marca ROCHE modelo 
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LIGHTCYCLER 2.0. Vencimiento: no inferior a 6 meses a partir de la fecha de entrega. El 


presente renglón se adjudicará de forma conjunta con el renglón 181 . 


Renglón 186: (2.5.1-8988.1306). 


DIEZ (10) calibraciones de  Reactivo de calibración tipo compensación de color - SET 1 – 


(cod. 500-08). Compatible con equipo de PCR marca ROCHE modelo LIGHTCYCLER 2.0. 


Vencimiento: no inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. El presente renglón se 


adjudicará de forma conjunta con el renglón 184. 


Renglón 187: (2.5.1-8988.1310). 


OCHENTA Y CUATRO (84) mililitros de Kit para preparación de ADN de bacterias GRAM 


negativas para PCR real time (cod. 400-07). Compatible con equipo de PCR marca ROCHE 


modelo LIGHTCYCLER 2.0. Vencimiento: no inferior a 8 meses a partir de la fecha de 


entrega. El presente renglón se adjudicará de forma conjunta con el renglón 184. 


Renglón 188: (2.5.1-8988.1722). 


DOSCIENTAS SETENTA Y SEIS (276) determinaciones de Kit de detección e identificación de 


E.coli productor de toxina Shiga (STEC) de los O-serotipos O26, O45, O103, O104, O111, 


O121, O145 y O157 por PCR real time que contenga los siguientes canales: FAM, HEX, ROX y 


Cy5 y que sea capaz de realizar un análisis de curva de  melting. Cod. R 602 12-1/R602 12-


2. Compatible con equipo de PCR marca ROCHE modelo LIGHTCYCLER 96. Vencimiento: no 


inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. El presente renglón se adjudicará de forma 


conjunta con el renglón 189. 


Renglón 189: (2.5.1-8988.1736). 


QUINIENTAS SETENTA Y SEIS (576) determinaciones de Kit para detección de E.coli 


productor de toxina Shiga (STEC) por screening de genes de toxina Shiga (STX1 y STX2) y 


de intimina (eae) por PCR real time que contenga los siguientes canales: FAM, HEX, ROX y 


Cy5. Cod. R 602 11-1. Compatible con equipo de PCR marca ROCHE modelo LIGHTCYCLER 


96. Vencimiento: no inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. El presente renglón 


se adjudicará de forma conjunta con los renglones 188 y 190.  


Renglón 190: (2.5.1-8988.2210). 


CIENTO VEINTISÉIS (126) mililitros de Kit PCR real time para extracción de ADN (cod. 400-


18). Compatible con equipo de PCR marca ROCHE modelo LIGHTCYCLER 96. Vencimiento: no 


inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. El presente renglón se adjudicará de forma 


conjunta con el renglón 189.  


Renglón 191: (2.5.1-9004.734). 


OCHENTA (80) mililitros de Telurito de potasio al 1% 


Renglón 192: (2.5.1-9014.34). 


CIEN (100) gramos de TRIS (hidroximetil) aminometano -  calidad pro análisis - 


concentración/pureza 99%. 
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Renglón 193: (2.5.1-9016.33). 


QUINIENTOS (500) gramos de Caldo lisina decarboxilasa (LDC) s/ norma ISO 6579 (fórmula 


de falkow). Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 194: (2.5.1-9016.167). 


CINCO (5) unidades de Estándar de turbidez bacteriana tipo mc farland escala 0,5 a 4.  


Renglón 195: (2.5.1-9016.111). 


QUINIENTOS (500) gramos de caldo purpura bromocresol (base). Vencimiento no inferior a 


12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 196: (2.5.1-9016.32). 


MIL QUINIENTOS (1500) gramos de Caldo fraser base (FB) s/ norma ISO 11290. Deberá 


contemplar el Suplemento para preparar el medio según norma y cantidad de gramos 


solicitados. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 197: (2.5.1-9016.35). 


MIL QUINIENTOS (1500) gramos Caldo Rappaport Vasilliadis con soja (RVS) s/ norma ISO 


6579. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 198: (2.5.1-9016.49). 


MIL (1.000) gramos de Caldo medio carne cocida (CMM), estado liofilizado. Se aceptarán 


presentaciones equivalentes. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de 


entrega. 


Renglón 199: (2.5.1-9016.184). 


DOS MIL (2.000) gramos de Agar Baird Parker s/ norma ISO 6888-1. Vencimiento no inferior 


a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 200: (2.5.1-9016.244). 


QUINIENTOS (500) gramos de Agar Mac Conkey Sorbitol con rhamnosa. Vencimiento no 


inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 201: (2.5.1-9016.367). 


MIL (1.000) gramos de Caldo müller kauffmann tetrationato c/ novobiocina (MKTT) s/ norma 


ISO 6579. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 202: (2.5.1-9016.499). 


TRES MIL (3.000) gramos de Agar xilosa lisina desoxicolato (XLD) s/ norma ISO 6579. 


Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 203: (2.5.1-9016.500). 


QUINCE MIL (15.000) gramos de  Agua peptona bufferada (BPW) s/ norma ISO. Vencimiento 


no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 204: (2.5.1-9016.547). 
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CIEN (100) unidades de Agar sangre de oveja preparado en placas de petri listo para usar. 


Presentación: tolerancia cero. Vencimiento no inferior a 30 días a partir de la fecha de 


entrega.  


Renglón 205: (2.5.1-9016.561). 


DOS MIL (2.000) gramos de Agar hektoen (HE) s/ norma ISO 6579. Vencimiento no inferior 


a 12 meses a partir de la fecha de entrega.  


Renglón 206: (2.5.1-9016.596). 


CINCO MIL (5.000) gramos de Agar ottaviani agosti (ALOA) s/ norma ISO 11290 Deberá 


contemplar el Suplemento SELECTIVO y el Suplemento DIFERENCIAL para preparar al medio 


según norma y cantidad de gramos solicitados. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir 


de la fecha de entrega.  


Renglón 207: (2.5.1-9016.597). 


DIECISIETE MIL QUINIENTOS (17.500) gramos de Caldo half fraser (HFB) s/ norma ISO 


11290. El medio de cultivo deberá contener en su composición  los agentes selectivos: ácido 


nalidixico y acriflavina.   Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega.  


Renglón 208: (2.5.1-9016.184.615). 


MIL (1.000) gramos de Agar cromogénico para aislamiento de Cronobacter s/ norma ISO 


22964-2017. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 209: (2.5.1-9016.664). 


MIL (1.000) gramos de Agar nutritivo. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la 


fecha de entrega.  


Renglón 210: (2.5.1-9016.0769). 


CIEN (100) mililitros de Sangre desfibrinada estéril de oveja. Vencimiento no inferior a 30 


días a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 211: (2.5.1-9016.267). 


QUINIENTOS (500) gramos de Agar sulfito bismuto. Vencimiento no inferior a 12 meses a 


partir de la fecha de entrega. 


Renglón 212: (2.5.1-9016.143). 


QUINIENTOS (500) gramos de Caldo Selenito Cistina (SC) S/ LEIFSON. Vencimiento no 


inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 213: (2.5.1-9016.78). 


QUINIENTOS (500) gramos de Agar cetrimide.  Vencimiento no inferior a 12 meses a partir 


de la fecha de entrega. 


Renglón 214: (2.5.1-9016. 0610). 
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QUINIENTOS (500) gramos de Caldo Lactosa Sulfito. Vencimiento no inferior a 12 meses a 


partir de la fecha de entrega. 


Renglón 215: (2.5.1-9016. 0780). 


MIL QUINIENTOS (1.500) gramos de Agar triptona bilis x-glucuronido (TBX). Vencimiento no 


inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 216: (2.5.1-9016.781). 


CUARENTA (40) viales de Plasma de conejo liofilizado. Vencimiento no inferior a 8 meses a 


partir de la fecha de entrega.  


Renglón 217: (2.5.1-9016. 782). 


TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (384) gramos de Agar cromogénico para E. coli O157:H7 


para preparar en distintas cantidades SIN ESTERILIZAR EN AUTOCLAVE. Vencimiento no 


inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 218: (2.5.1-9016. 686). 


QUINIENTOS (500) gramos de Agar F (KING B). Vencimiento no inferior a 12 meses a partir 


de la fecha de entrega. 


Renglón 219: (2.5.1-9016. 404). 


QUINIENTOS (500) gramos de Agar P (KING A). Vencimiento no inferior a 12 meses a partir 


de la fecha de entrega. 


Renglón 220: (2.5.1-9016. 788). 


MIL QUINIENTOS (1.500) gramos de Agar cromogénico p/ Escherichia coli y coliformes 


según ISO 9308. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 221: (2.5.1-9016. 789). 


MIL (1.000) gramos de Agar tripticasa de soja con extracto de levadura al 6% (TSA-YE).  


Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 222: (2.5.1-9016. 360). 


QUINIENTOS (500) gramos de Agar triptona soja (TSA). Vencimiento no inferior a 12 meses 


a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 223: (2.5.1-9016. 97). 


QUINIENTOS (500) gramos de Caldo cerebro corazón (BHI). Vencimiento no inferior a 12 


meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 224: (2.5.1-9016.148). 


DOS MIL (2.000) gramos Agar Mueller Hinton (MH).  Vencimiento no inferior a 12 meses a 


partir de la fecha de entrega. 


Renglón 225: (2.5.1-9016. 616). 
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VEINTE (20) viales de Suplemento Diferencial OCLA para Agar Ottaviani Agosti (ALOA) s/ 


norma ISO 11290. Presentación mínima: 20 mililitros cada vial.  Vencimiento no inferior a 8 


meses a partir de la fecha de entrega. El presente renglón de adjudicará se forma conjunta 


con el renglón 226. 


Renglón 226: (2.5.1-9016. 613). 


VEINTE (20) viales de Suplemento Selectivo para Agar Ottaviani Agosti (ALOA) s/ norma ISO 


11290.  Presentación liofilizada y  reconstitución con agua destilada al momento de uso. 


Volumen reconstituido mínimo de cada vial: 2 mililitros. Vencimiento no inferior a 8 meses a 


partir de la fecha de entrega. El presente renglón de adjudicará se forma conjunta con el 


renglón 225. 


Renglón 227: (2.5.1-9016. 770). 


OCHENTA (80) viales de Suplemento Selectivo para Agar Oxford (OXA) s/ norma ISO 11290. 


Presentación liofilizada y  reconstitución con agua destilada al momento de uso. Vencimiento 


no inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 228: (2.5.1-9016. 850). 


CUATRO (4) mililitros de Test de inmuno-magneto-concentración (IMS) para E. Coli O26.  


Vencimiento no inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 229: (2.5.1-9016.851). 


CUATRO (4) mililitros de Test de inmuno-magneto-concentración (IMS) para E. Coli O103.  


Vencimiento no inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 230: (2.5.1-9016.852). 


CUATRO (4) mililitros de Test de inmuno-magneto-concentración (IMS) para E. Coli O111.  


Vencimiento no inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 231: (2.5.1-9016.853). 


CUATRO (4) mililitros de Test de inmuno-magneto-concentración (IMS) para E. Coli O121.  


Vencimiento no inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 232: (2.5.1-9016.854). 


CUATRO (4) mililitros de Test de inmuno-magneto-concentración (IMS) para E. Coli O145.  


Vencimiento no inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 233: (2.5.1-9016.856). 


CIEN (100) determinaciones de Test de látex para Escherichia coli O26.   Vencimiento no 


inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. El kit deberá contener controles positivos y 


negativos. 


Renglón 234: (2.5.1-9016.857). 
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CIEN (100) determinaciones de Test de látex para Escherichia coli O111.   Vencimiento no 


inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. El kit deberá contener controles positivos y 


negativos. 


Renglón 235: (2.5.1-9016.858). 


CIEN (100) determinaciones de Test de látex para Escherichia coli O103. Vencimiento no 


inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. El kit deberá contener controles positivos y 


negativos. 


Renglón 236: (2.5.1-9016.859). 


CIEN (100) determinaciones de Test de látex para Escherichia coli O145.   Vencimiento no 


inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. El kit deberá contener controles positivos y 


negativos. 


Renglón 237: (2.5.1-9016.860). 


CIEN (100) determinaciones de Test de látex para Escherichia coli O121.   Vencimiento no 


inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. El kit deberá contener controles positivos y 


negativos. 


Renglón 238: (2.5.1-9016.870). 


DOSCIENTOS (200) determinaciones de Test de látex para Escherichia coli O157.  


Vencimiento no inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. El kit deberá contener 


controles positivos y negativos.  


Renglón 239: (2.5.1-9016.872). 


CIEN (100) determinaciones de Test de látex para Escherichia coli O157:H7. Vencimiento no 


inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. El kit deberá contener controles positivos y 


negativos. 


Renglón 240: (2.5.1-9016.954). 


QUINIENTOS (500) gramos de Caldo de screening para Cronobacter s/norma ISO 11290. 


Deberá contemplar el Suplemento para preparar el medio según norma y cantidad de 


gramos solicitados. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 241: (2.5.1-9052.37). 


DOS (2) unidades de Kit de Reactivos reveladores que contenga: TDA, james, vp1, vp2, 


NIT1, NIT2. Para uso  específico en galería miniaturizada kit API 20E. Vencimiento no inferior 


a 6 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 242: (2.5.1-9052.38). 


DOS (2) unidades de Reactivo revelador BCP (purpura de bromocresol) para uso específico 


en galería miniturizada kit API 20A. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la fecha de 


entrega. 


Renglón 243: (2.5.1-9052.38). 







  


(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 
 
 


DOS (2) unidades de Reactivo revelador EHR (reactivo ehrlich) para uso específico en galería 


miniaturizada kit API 20A. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la fecha de entrega.  


Renglón 244: (2.5.1-9052.38). 


DOS (2) unidades de Reactivo revelador XYL (reactivo xileno) para uso específico en galería 


miniaturizada kit API 20A. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la fecha de entrega.  


Renglón 245: (2.5.1-9052.219). 


NOVENTA Y SEIS (96) determinaciones de Kit de determinación de E. coli O157:H7 por PCR 


real time (por sondas de hibridización) (cod. 300-10). Compatible con equipo de PCR marca 


ROCHE modelo LIGHTCYCLER 2.0. Vencimiento: no inferior a 8 meses a partir de la fecha de 


entrega. El presente renglón se adjudicará de forma conjunta con el renglón 183. 


Renglón 246: (2.5.1-9052.220). 


QUINIENTAS SETENTA Y SEIS (576) determinaciones de Kit de determinación de Salmonella 


por PCR real time (por sondas de hibridización) (cod. 310-27). Compatible con equipo de 


PCR marca ROCHE modelo LIGHTCYCLER 2.0. Vencimiento: no inferior a 8 meses a partir de 


la fecha de entrega. El presente renglón se adjudicará de forma conjunta con el renglón 182.  


Renglón 247: (2.5.1-9052.319). 


CINCUENTA (50) unidades de Discos de ONPG. Vencimiento no inferior a 8 meses a partir de 


la fecha de entrega. 


Renglón 248: (2.5.1-9052.473). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Discos de oxidasa. Vencimiento no inferior a 8 meses a 


partir de la fecha de entrega. 


Renglón 249: (2.5.1-9052.901). 


DOS (2) mililitros de Antisuero polisomatico (O) A-S para confirmación de Salmonella por 


técnica de látex. Vencimiento no inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega.  


Renglón 250: (2.5.1-9052.902). 


DOS (2) mililitros de Antisuero flagelar (H) para confirmación de Salmonella por técnica de 


látex. Vencimiento no inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega.  


Renglón 251: (2.5.1-9052.1412). 


CIENTO NOVENTA Y DOS (192) determinaciones de Kit para detección de toxinas de 


Staphylococcus, por método de inmunoensayo. Vencimiento no inferior a 8 meses a partir de 


la fecha de entrega. El kit deberá contener controles positivos y negativos.  


Renglón 252: (2.5.1-9052.1419). 


MIL (1.000) determinaciones de Test de inmuno-magneto-concentración para E. Coli O157. 


Vencimiento no inferior a 8 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 253: (2.5.1-9052.223). 
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VEINTE (20) unidades de Sobres generadores de anaerobiosis. 


Renglón 254: (2.5.1-9052.291). 


CINCUENTA (50) unidades de Tiras indicadoras de ambiente anaerobio. 


Renglón 255: (2.5.2-5520.5). 


TRES (3) litros de Vaselina líquida.  


Renglón 256: (2.5.1-9065.21). 


CINCO (5) litros de Detergente para lavadora para lavar material de vidrio de uso de 


laboratorio, concentrado alcalino tipo Extran AP17.  Debe ser un limpiador universal activo 


para el ciclo principal de lavado, limpiar incluso artículos muy sucios y no producir espuma ni 


siquiera con agitación intensa en una lavadora. 


Renglón 257: (2.5.7-7959.16). 


DOS (2) unidades de Kit galería bioquímica miniaturizada tipo API para identificación de 


bacterias anaerobias. Cada unidad o kit deberá contener 25 galerías. Vencimiento no inferior 


a 6 meses a partir de la fecha de entrega.  


Renglón 258: (2.5.7-7959.89). 


OCHO (8) unidades de Kit galería bioquímica miniaturizada tipo API para identificación de 


Listeria monocytogenes, incluye reactivo revelador ZYM B. Cada unidad o kit deberá contener 


10 galerias. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la fecha de entrega. El vencimiento 


del suplemento debe ser acorde al vencimiento del medio de cultivo. 


Renglón 259: (2.5.7-7959.92). 


CUATRO (4) unidades de Kit galería bioquímica miniaturizada tipo API para identificación de 


enterobacterias en 24 horas. Cada unidad o kit deberá contener 25 galerias. Vencimiento no 


inferior a 6 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 260: (2.5.1-9016.990). 


CINCUENTA (50) unidades de Placas de agar con colistin listas para usar.  Vencimiento no 


inferior a 6 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 261: (2.5.1-9016.52). 


MIL (1.000) gramos de Caldo Mueller Hilton. Vencimiento no inferior a 12 meses a partir de 


la fecha de entrega. 


Renglón 262: (2.5.1-9022.111). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano – IMIPENEM contenido en un disco para ser 


inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la 


fecha de entrega. 


Renglón 263: (2.5.1-9022.114). 
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DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano –MEROPENEM contenido en un disco para 


ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la 


fecha de entrega. 


Renglón 264: (2.5.1-9022.139). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano – ERTAPENEM contenido en un disco para 


ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la 


fecha de entrega. 


Renglón 265: (2.5.1-9022.132) 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano – CEFTACIDIMA contenido en un disco para 


ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la 


fecha de entrega. 


Renglón 266: (2.5.1-9022.132). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano - CEFTACIDIMA+ AC CLAVULANICO 


contenido en un disco para ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no 


inferior a 6 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 267: (2.5.1-9022.195). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano – CEFOTAXIMA contenido en un disco para 


ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la 


fecha de entrega. 


Renglón 268: (2.5.1-9022.99). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano - CEFOTAXIMA + AC CLAVULANICO 


contenido en un disco para ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no 


inferior a 6 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 269: (2.5.1-9022.83). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano – CEFEPIME contenido en un disco para ser 


inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la 


fecha de entrega. 


Renglón 270: (2.5.1-9022.262). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano – CEFPODOXIMA contenido en un disco para 


ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la 


fecha de entrega. 


Renglón 271: (2.5.1-9022.77). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano – AMPICILINA contenido en un disco para 


ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la 


fecha de entrega. 


Renglón 272: (2.5.1-9022.193). 
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DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano -AMOXICILINA + AC CLAVULANICO 


contenido en un disco para ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no 


inferior a 6 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 273: (2.5.1-9022.205). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano – CEFAZOLINA contenido en un disco para 


ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la 


fecha de entrega. 


Renglón 274: (2.5.1-9022.48). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano - CEFOXCITINA contenido en un disco para 


ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la 


fecha de entrega. 


Renglón 275: (2.5.1-9022.68). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano - PIPERACILINA + TAZOBACTAM contenido 


en un disco para ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 


meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 276: (2.5.1-9022.80). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano – AZTREONAM contenido en un disco para 


ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la 


fecha de entrega. 


Renglón 277: (2.5.1-9022.56). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano – MINOCICLINA contenido en un disco para 


ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la 


fecha de entrega. 


Renglón 278: (2.5.1-9022.225). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano – TIGECICLINA contenido en un disco para 


ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la 


fecha de entrega. 


Renglón 279: (2.5.1-9022.131). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano - ACIDO NALIDIXICO contenido en un disco 


para ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir 


de la fecha de entrega. 


Renglón 280: (2.5.1-9022.87). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano – CIPROFLOXACINA contenido en un disco 


para ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir 


de la fecha de entrega. 


Renglón 281: (2.5.1-9022.107). 
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DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano – GENTAMICINA contenido en un disco para 


ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la 


fecha de entrega. 


Renglón 282: (2.5.1-9022.120). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano – AMICACINA contenido en un disco para 


ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la 


fecha de entrega. 


Renglón 283: (2.5.1-9022.207). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano - TRIMETROPRIMA / SULFAMETOXAZOL 


contenido en un disco para ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no 


inferior a 6 meses a partir de la fecha de entrega. 


Renglón 284: (2.5.1-9022.109). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano – COLISTIN contenido en un disco para ser 


inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la 


fecha de entrega.  


Renglón 285: (2.5.1-9022.110). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano - FOSFOMICINA (50 ) contenido en un disco 


para ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir 


de la fecha de entrega. 


Renglón 286: (2.5.1-9022.197). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano – CLORANFENICOL contenido en un disco 


para ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir 


de la fecha de entrega. 


Renglón 287: (2.5.1-9022.79). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano – AZITROMICINA contenido en un disco 


para ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir 


de la fecha de entrega. 


Renglón 288: (2.5.1-9052.42). 


DOSCIENTOS (200) unidades de Antimicrobiano - AC BORONICO contenido en un disco para 


ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la 


fecha de entrega. 


Renglón 289: (2.5.1-9052.39). 


CIENTO CINCUENTA (150) unidades de  Antimicrobiano – EDTA contenido en un disco para 


ser inoculado en una placa de antibiograma. Vencimiento no inferior a 6 meses a partir de la 


fecha de entrega. 


Renglón 290: (2.5.1-9052.171). 
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DOS (2) unidades de Kit de screening para carbapenemasas. Deberá incluir: 


• Discos de Meropenem 10 µg: 1 envase por 50 discos. 


• Discos de Meropenem 10 µg y EDTA (ácido etilendiamino tetraacético) 750 µg: 1 


envase por 50 discos. 


• Discos de Meropenem 10 µg y Ácido Fenil Borónico 400 µg: 1 envase por 50 discos. 


• •Discos de Meropenem 10 µg y Cloxacilina 3000 µg: 1 envase por 50 discos. 


• •Discos de Meropenem 10 µg y Tazobactama 100 µg: 1 envase por 50 discos. 


Renglón 291: (2.5.1-9052.543). 


CIEN (100) mililitros de Triton  X 100. 


13. Entrega. 


13.1 Plazo de Entrega. 


Los bienes deberán entregarse, en total acuerdo con los requerimientos especificados en este 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a TREINTA (30) días 


corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. Para el caso de 


los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA (90) días corridos 


contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. 


13.2 Autorización Expresa de Entrega. 


Previo a la entrega de los bienes, los adjudicatarios deberán solicitar la autorización expresa 


a la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, mediante correo electrónico 


a julian.rube@anmat.gob.ar y mariana.cerami@anmat.gob.ar. En dicho correo deberán 


informar N° de expediente, N° de proceso, N° de Documento Contractual y Renglones que se 


entregarán. Una vez obtenida la autorización se podrá proceder a la entrega en el día y 


horario informado por la dirección en la autorización previa, la cual también designara un 


responsable para la recepción de los bienes y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes y/o servicios hasta no emitir la autorización 


mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/ 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 


102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la 


convocatoria, elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, 


dejar sin efecto, declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Dr. Carlos Alberto Chiale – Administrador Nacional 


Dr. Waldo Horacio Belloso – Sub Administrador Nacional. 



mailto:julian.rube@anmat.gob.ar
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A tal fin se deberá completar y agregar a la oferta la DDJJ de Intereses (ANEXO I). 
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ANEXO I 


EXPEDIENTE: EX – 2019-78458791- - APN- DSCLYA#ANMAT 


PROCESO: 66-0011-LPU19 


ADQUISICIÓN DE REACTIVOS PARA LABORATORIO – INAL- 


 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 
 


 
RAZON SOCIAL: 
 
C.U.I.T.: 
 
DIRECCIÓN: 
 
TELEFONO: 
 
CORREO ELECTRONICO: 
 


Por la presente declaro bajo juramento que SI/NO (Tachar según corresponda) me encuentro 


alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 1 y 2 del 


Decreto N° 202/2017. 


 







República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Adquisición de Reactivos INAL
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